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di Estad©:
Beaí (iecrdú mmhrando Gabmkro Oran 

Crm úe la Real Orém de Isabel la Cciíé  ̂
lie», Ubre de gastos, á I), Andrés Tormos 
y Alonso,—Página $02.

Otro agraciando con ¡a Banda de ¡a Eml 
Orden de ¡a Reina MMfia Luisa^ libre d% 
iodo gasto, á Madame JuUdta Mémy Oar- 
ion de WiarL—Página $02.

MMM§rh É@ f  ■
B m l decreto disponmiHo quo e' Oe.nwa¡ de 

brigada D,. Juan Loriga y Hartera Dávi' 
Cotide del Qrom, dmemprne, en comk 

sión del servicio, el cargo de Jefe d& míu- 
dios de 8. A, H  el Primipe de 'Asturias,— 
Página 602,'

Otro concediendo la libertad condicional al 
corrigendo m  la Penitmciaría militar de 
Mahún, Melchor Pascual AragpAs, Gara-
hiñera de la ComandatiCia i 
Página 6G2.

i M a llo rm ,-

ISInfstirSo úñ Marlrsa: j
Beal dmrefo declarando cúmprendiéos á los | 
■ Maeitros y Sargentos ée m tnúas y Mmi- f

■ cm de primera y mgunda de Infantería I 
de Marina en el de 29 de Julio úe Í9ÍJ^ \ 
éñ iguales condicioms que para los del í 
Bfétcito determinó'la Ley dé 7 de Enero 
de Í915n—Págiina 602. f

ilnistsrf© m  la
Bmldecreto promoviendo áí empleo de Im^ | 

pecior del Omrpo de Telégrafos, con ím | 
categoría de Jefe dé Admin'Mración -civil | 
de^segtmda dase, á D. Fedro GaUardo y  ¡ 
M<¿riano,—Fágma 602, ' |

Otro iáem al em plm . ds Jefe é& Ceniro deí | 
• Omrpo dé TMgrufoé, con la categoría de | 
Jefe de Adminisirmióh cwií de tercera | 
clasB, á D. HermmegildG (lasado y Mar- I 
tin,—Féginú 602," ^

Otro iiíem al ^<mpUo dñ. J^fe de A.áfmmdnk- 
cién dé terfsra üasn dd  ümrpQ de €ú  ̂
freos, á B. Yicm'ie Gil BiM lgo.—Pagina
602:

Otro minbmnáo €c d úmrpo de Se^
g%iridaá ds laprrv »e Madrid á don
Afiionio Sámhm b r qm lo es de la 

: Guardi:^ €4tdL—F ^ a  602,

Beal orden circular tteclarando que los pre- 
cepUs 4él flm í deerdo m  4 ds Agosto del 
año próximo pmmía qm redujo la$ pími\ 

■ tillas de k ’S‘ Alguaciles de he Jmgaáos, 
® se refieren úrdcammie á las vmmtiés ocu

rridas con posierioriiad al mismo, y de
clarando, m  m  acmsecmmia, que deben 
mantmersQ ¡os nowdoramwnios hechos en 
ias condiñioms quem indican—Páginas 
662 y 608. . ' ’

■BmUs órdenes disponiendo se demelvan á 
ios iné/ímdum qns se mencia-nan ¡as cmdi- 
áaáes que $e> i?uikMn, las cuales ingresa
rmê  pa>ra reducir el tiempo ds servicio en 
fUas— Págifm 608,

§íra cirüular conimmndo á oposidonss para 
cubrir 50 plam^ de MédicQn Alumnos de 
la Academia Médico MUiiar,— Página 
603. .

Eeal orden, hao n an •.o la Aduana áe Bil
bao piara fa r  ^cUn. áe • vmos dulces 
de má?.de 8̂  3  r ó, con opción.á ¡a de-
vomoión (hl * í de alcoholes.—Pá
gina 603. ' .

i la illü r io  áí? F iM Isi | J ® f e

EeM ordm nombrando á B. ÁntoniQ Mur
cia VillaTTim, M.mMro de la Escuela Na
cional áe niños de ¡a parroquia dé las 
Angu&iicii, de Granada.-Fáginm 603 y 604.

¥úmmw,
Bm l o rd m ' düpordméo qm 'la Gompañim 

naviera The Pacific Sim m  NamgaUon (P 
cfbon .̂ f  Kira po Áet dedLarm'al transpor- 
ie áe t p J  de tC-00
pesc^c, , y '-rH ty--' l'i re-ación de 
ims qm fgv-ran auio^io  ̂ púra ñiJm  
éermGío en &í u m  miumh—Pagina 6Cé.

Gira aprobando las iurifm  de méicima per
cepción premntadas para 1918 por la 
Conmímia Trüu-Mtáihrráma,'-' Fáginm  
604 á 6Q6.

m h ú m h  ífe la a«n̂ iriia»Usa:
€4r-dular á los Gobernadores cwiím 

¡es tnsirucciorm^ para recoger todas aque- 
UaB acusaciones que resp^xto á la compra 
devoiosenlme¡eccÍGms,y para dmun- 
ciaf por si aqmlíos. deMioc, si estimara 
que asi procede,—Fáginas 606 y  607.

- , ád®íí5Íitr^ciiii .
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 

Kegistco general de la propiedad inte- 
leeínfiL—Ó6m« im criiasm  este Registro 
g&mral durante eí cuarto trimestre de 
1917. -Página €07. '

Dirección General de Primera enseñanza.
' Htolviendo ingtanGía del MmMro D, An' 
tordo Murcia VlUarroeL—Página 603.

FoMENTOc—Dlrección General de Obras 
Pclbiicas.—aervioio Central de Puertos 
y Earos.—Becoióíi do Puertos.—Consig^ 
nando para la consermcion de lo» pwer* 
tos y hoym de amarre á cargo directo 
del Estado, y puira ind&mnwaciímes al

■ personal faouUaUvo durante el año ao* 
tual, las eantidad’¿& qm- m mmcionan,— 
Fágma 608.

Consejo Superior deEinigT ,̂QioB.^—-iimín- 
oiofido haberm .acc^dL  ̂o d. ía Mvolmión
de 'ia fi^anm que para >d
tmrie de emigrantes tcrda depos-uo^da don 

r  “ ¡j Espou.—página 608.
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 ̂ i.^iSTF P r o v in c ia l .  — A.im i-
j idoNioiFAL.—AnühOIOS o f i  -

J  Banco d& España {Lugo), So- 
cirdftd L% Auxiliar Tarráseme y  -Sodé- 
dad (ké ato del Trahajú, en - UquMación.

; Sa n t o r a l—E spectáculos./
* n-  ̂'•'l.H'fiOt'Og.— BBf:áám-

Gbacía. y Jo©T2CiA.—Dirección GeiK?r??..l 
de Prisiones.—Ooniinuacién del eBCfBa- 
fón de loé fundonarios del Cuerpo de Fri- 
sioms.
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' i. K. si Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g .|, 
8, m. la Rbina Doña Victoria Eugenii 
y 8 i .  AA, RR. el Príncipe de Asturias 4 
Isíaatea continúan sin novedad em 

portante salud.
im  Sfaii beEMeici disfrutan Im  áê - 

Itó i ptiTfépaáa i#  la A,ufUifeli ft*-

virsiri

'REALES DEGEETOB 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Andrés Tornos y Alonso, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató 
lica, en la vacante de D. Luis Potestad y 
Cárter, Marqués de Potestad Fornari, l i
bre de gastos, con arreglo á la ley de Pre
supuestos de 1859.

Dado en Palacio á veinticinco de Febre* 
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m\ Minintro de ISstftSo,

Maflael García Prieto.

Queriendo dar una señalada muestra 
de Mi Real aprecio á Madame Juliette 
Henry Cartón de Wiart,

Vengo en agraciarla con la Banda de 
la Real Orden de la Reina María Luisa, 
libre de todo gasto, por su calidad de ex
tranjera.

Dado en Palacio á veinticinco de Febre
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Si MiDlfttro de Bstado,

Biüuel Garda Prieta.

i l I IS T m O  DE LA G llE R A ,
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Juan Lóriga y Herrera Dávi- 
yila. Conde del Grove, desempeñe, en co
misión del servicio, el cargo do Jefe de 
estudios de Mi muy amado Hijo el Prín
cipe de Asturias.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos dieciocho.

ALFONiO.
mi Mlaiatro de la Guerra,
¡ m  do Is Ctea ¡ PeSafiel

Vista la propuesta de libertad condi, 
elonal formulada por el Capitán Gene
ral de Baleares á favor del corrigendo en 
la Penitenciaría militar de M'ahón, Mel
chor Pascual Araguéfí, carabinero de la 
Comandancia de Mallorca, que ha cum
plido \m  tres cuartas partes de su con
dena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su 
premo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Melchor Pascual Aragués la liber
tad cóndicionaL 

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil noveciáfitos diecioclio.

ALFONBO.
m MJidéíxío ás lu.
Juan do la Ciorva y Peñafiol.

D i

EBAJü DEOBBTO
A propuesta dol Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.̂  Los Maestros y Sargen

tos de cornetas y Músicos de primera y 
segunda de Infantería de Marina quedan 
comprendidos en el Real decreto de 29 
de Julio de 1917, en iguales condiciones 
que para los del Ejercito determinó la 
Ley de 7 de Enero de 191o.

Art. 2.® Lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Junio de 1912, que fijó en cua
renta y ocho años la edad para ©1 retiro 
forzoso de los Maestros y Sargentos de 
cornetas de Infantería de Marina, con
forme á lo preceptuado en el artículo 6.̂  
de la Ley de 16 de Junio de 1911 se apli
cará del mismo modo á los Músicos de 
primera y segunda hasta la indicada fe
cha del Real decreto d© 29 de Julio de 
1917, á partir de la cual regirá lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 3,"̂  El Ministro de Marina dicta
rá las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
11 MlnlHtro de Marina,

ím úk  Gimend.

HINISTEBIO M Li GOBEBIÍ&M

REALES DEOBl^rOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Benigno Valentín 
Margarida y Bernabé, que lo desempeña
ba, á D. Pedro Gallardo y Moriano, que 
ocupa el primer puesto en la escala de 
los Jefes de Centro, comprendido en los 

1 preoaptOB en artieuIoQ 31

y 105 d e l  Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diecinueve d© Febre* 
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. ■
mi Miisistro Sa ifi GobersüSeié®, i

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría d© Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida
por ascenso de D. Pedro Gallardo y Mo
rí ano, que lo desempeñaba, á D. Herme
negildo Casado y Martin, que ocupa el 
primer puesto ©n la escala do los Jefes 
de Sección de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalados en los ar
tículos 31 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro do mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
ai Mlaistro de la Gobemacida,

José ]

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
d© 11 de Juíio de 1909, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Vicente Gil Hi
dalgo.

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
l i  Miatetpo 1« Golíeniacléii,

José Babamosda,

Con arreglo al artículo 9.® déla Ley de 
27 de Febrero d© 1908,

Vengo en nombrar Coronel del Cuerpo 
de Seguridad de la provincia de Madrid 
á D. Antonio Sánchez Sánchez, que lo es 
de la Guardia Civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Febre
ro de mil jiovecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, ^

José Bahamonde.

BIÜISTEMO M GMCU I  JÜSTICU

REAL ORDEN CIRCULAR  ̂
limo. Sr.; En vista de las consultas y 

reclamaciones elevadas á este Ministerio 
con motivo de haberse suscitado dudas 
respecto á la legalidad de los nombra
mientos de Alguaciles de los Juzgados de 
primera instancia é instrucción acorda
dos por los Jueces después de publicado 
el Real decreto d© 4 de Agosto último, 
que redujo las plantillas, pero en vacan- 

I que habían sido anunciadas con an
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terioridad al mismo: y teniendo en cuen
ta que se trata en todos los casos de indi
viduos designados por Guerra para ocu
par los destinos de Alguaciles que figu
raban en la relación de vacantes y en vir
tud de las propuestas formuladas con 
arreglo á la Ley de 10 de Julio de 1885, 
no debiendo, por tanto, perjudicarles la 
amortización prevenida,

8, M. e l R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que los preceptos del menciona
do Real decreto se refieren únicamente á 
las vacantes ocurridas con posterioridad 
al mismo, y, en b u  consecuencia, que de
ben mantenerse los nombramientos he
chos en las condiciones Indicadas.

De Real orden lo digo á ¥ . í , para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, L muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1918.

FERNANDEZ.P.EÍD4. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de ...

' BMALm O R D M li  
Exorno. Sr: Vista la instancia promo-' 

vida por D.® María Vera Díaz Argü alies, 
vecina de Segovia, en solicitud de que le 
sea admitida la carta de pago número 11 
de 500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de dicha provincia 
en 26 de Enero óitimo por el segundo 
plazo de la cuota militar de su hijo José 
Carretero Vera, soldado del Regimiento 
Artillería Pesada; y teniendo en cuenta 
que el ingreso del indicado plazo está 
verificado después de la época señ&iada 
en el párrafo segundo del artículo 448 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Reclutámiento, ^

El Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dicha petición y resolver que se de
vuelvan las 500 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del citado Reglamento.

De Real orden lo  d igo i  V. E. para su 
COnvcimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. m uchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
remitió á este Ministerio en 4 doí mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería Valencia, núme
ro 23, Aurelio de la lüva Tapia, en soli
citud do que 1© sean deviioitíss las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Santander, 
según carta de pago número 157, expe
dida en 23 de Noviembre de 1917, para 
elevar la cuota militar; teniendo en cuea*

^ 7  Febrer<} 1919 608

I ta que el indicado ingreso está verifica
do después del plazo que otorgaba la 
Real orden de 21 de Julio último (Diario 
Oficial núm. 163), y por tanto no le fué 
admitido el referido documento,

El Rey (q. D.g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la le /  de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conceimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la sexta He-

gión.

EBIAL OKDFN CíRCÜI.AR .
Exorno. S r: in  cumplimiento de lo pre

venido en el Reglamento orgánico de la 
Academia Médico Miliiar, aprobado por 
Real decreto da 22 de Abril de 1899 (Co- 
lección LegislaHv.inñm. 87),

El Rey (q. D. g.) se ha-servido disponer 
lo siguiente:

1.® Sa convoca á oposiciones para cu
brir 50 plagas da Medióos alumaos de la 
Academia Médico-Militar, á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta ei 26 de Agosto próxi
mo, con sujeción á las bases y programas 
aprobados por Real orden de 10 de Abril 
de 1913 (D. O. núm. 80 y Gaoeta de Ma 
drid de este mismo año, núm. 106), con 
las modificaciGnes que se insertan á con
tinuación de la preseate disposición,-

2.̂  Los ©jercioios de oposición ten
drán lugar en esta Corte, y en el lo sai de 
la Academia, calle Altamirano, número 
83, dando principio ei 1A de Septiembre 
del corriente año, y

3.® De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 25 de las bases, el Tribu
nal de oposición celebrará su primera 
sesión pública ©a dicho local á las diez 
del día 31 del citado mes de Agosto, para 
proceder al sorteo de ios aspirantes ad
mitidos á las oposiciones, á fin de deter
minar el orden en que éstos han de veri
ficar los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrd, 25’ 
de Febrero de 1918.

CIERVA.
Señor...

Jlíodificacíones r/ue se ciian,
Art. 5.° Circunstancia 2.® Los treinta 

años de edad á que esta circunstancia se 
refiere pueden cumplirse en el transcur
so del año actual, de acuerdo con las dis
posiciones hoy vigentes para las restan
tes Academias Militares.

Circunstancia 5.® Haber obtenido títu
lo de Doctor ó Licenciado en Medicina y 
Cirugía en alguna de las Universidades 
oflciales dél Reiuo 6 teuer aprobadas las

asignaturas de la Carrera necesarias para 
ello.

Art. 6.̂  Apartado E. Haber obtenido ei 
título de Doctor 6 Licenciado en Medid 
na y Cirugía en algunas de las üniversl 
dades oficiales del Reino ó tener aproba
das las asignaturas necesarias para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de di
cho título ó certificado de lá Universidad 
en que hubiesen aprobado aquellas asig
naturas.

Apartado F. Loa que sólo hubiesen 
presentado certificación universitaria de 
tener aprobadas las asignaturas de las 
Carreras necesarias para obtener el título 
de Licenciado, deberán presentar antes 
de finalizar el curso académico para que 
se incluya en su expediente personal el 
testimonio ó copia legalizada del título 
correspondiente, sin cuyo requisito no 
podrán ser propuestos para su ingreso 
en él Cuerpo como Médicos segundos, 
entendiéndose que de no hacerlo así re
nuncian á los derechos adquiridos me
díante la oposición y estudios poste
riores.

Madrid, 25 de Febrero de 1918. 
Cierva.

ra iS fS M O  BE HACIENDA
B IS AL ORDEN 

limo, Sr.: Én vista de las dificultades 
que actualmente se oponen al desarrollo 
del tráfico marítimo y de la convenien
cia de facilitar la salida ue nuestros vi
nos, una de las prinoip Ues fuentes de ri
queza del país,

S. M. el Rey (q. D. conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se ha
bilite la Aduana de Bilbao para la expor
tación de vinos dulces de más de 8® Beau- 
mé, con opción á la devolución dol im 
puesto de Alcoholes, considerándola, por 
tanto, incluida entre las taxativament 3 
nominadas en ©1 párrafo último del ar
tículo ICO del Reglamento de dicha 
Renta.

De Real orden lo algo á V. I. para 
su fionoclmlentu y demás efectos. Dioa 
guarde t  V L  machos anoi, Maúid, 25 
áe Febrero de 1918.

J. VENTOSA, 
Señor Director general de Aduanas.

Y BEllAS ARTES

REAL ORDEN ^
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do á instancia de D. Antonio Murcia Vi- 
llarroel, solicitando fuera de concurso la 
Escuela nacional de niños de la parro
quia de las Angustias, de Granada, como 
consorte de D.® Manuela Barrera, Auxi
liar de una Escuela de párvulos de la 
misma ciudad, y el informe del Consejo 
de Instrucción Pública estimando que 
procede conceder lo solicitado por D. An
tonio Murcia:

Considerando que el interesado reúne 
las cohdidones exigidas por el artíoq*
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lo vT ;̂ ol Sí^taiovo g:.;.¿-o--o del di
¿.ícr el Liaoho do nabar oourrído dos va**
nantes posteriores,

3. M. úl Rey (q- D. g.) tiene á b!©». dis- 
poüor qne se r‘o?nbre á i'h Antonio Mur
cia ?níi«^ -ce', !í?estro de la Escuela ra- 
t'ioio'i de robín*5 de la parroquia de Ies
A.^irostins, de Gronada,

Do lioai orden lo comimico á Y. I. para 
BU conoelmierto y demás efecto^- Diea 
gaarde á VI L muciios añoa Miuind» 15 
da Fáhrcro da 1^18,

B.ODÉB.
Beiior Di red o r general de Primera enBe~

ñíU\'¿H.

' • i i S I i S I S  BE ? § Í E 1TÍI

REA i.55K OaOSSCBS 
Excmo. Sr.; Vista la eomunlcacioxi de

V. E.j de. 24 de Enero próximo E âsado, 
en la que propone se asigne á la Compa
ñía noviera Tlis P/idñe Sdáin Navlga- 
tion 0.̂  ̂ ima ps^ento de LOCO pesetas que 
le eorrespond© abonar oon arreglo ai tO’ 
Helaje de la flota que ha da dedicar ai 
ímnBporte de omigranteB dur¿jBte este 
Hilo,

S. ,M. el .Rey (q. D. g.) ha terddo á bien 
disponer que la Compañía naviera cita
da abone ‘una patente de 1.000 pesetas y 
se incluya en la relación de lag que figu
ran autorizadas para dicho servicio en 
este año,

De Real orden lo comunico á \b E, para 
BU conocimiento y efectos oportunos. 
IHo  ̂talude á f .E  muchos atlorj.
18 de Febrero de 1918,

. ALCALÁ ZAMOKA. 
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.

limo. Sr.: Visto ©1 expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada á este 
Mlmsterio por I). Santiago Alió, Repre* 
sentante de la Compañía Valenciana de 
Vapores Correos dé Africa, concesiona
ria de loe BervxdoB áe comunicaciones 

r toree.r grupo^
.̂rtíciVo 17 de la Ley

do 14 EÍ0  ouiiu^ de 3d09. en solicitud de 
quo re don por reprvicb/oídas h‘  ̂ am osies 
tari?4B de peíale, que eoTP laB d< bbc'̂  Lb 
en líi Oá.: ê TA de Mav^w corroopeado'vuo 
ai 15 fí0 Koviembre da 10 í 6, y que re 
aprueben iaa do n: áKima parcopcion para 

■ei traoBpofb) re araanciag  ̂ que á su 
iüsianoía acompañaD, y que han de regir 
dorante 1918: ‘ ,

Resuiíando que p r ^íoo-ido de la Di- 
rocrióii Gínj«-*rai laúusiria i
y Ti i t ‘'pe tocxn. *'8 o Ko ' o lo-o d.liirno, • 
svpiL  -'O' rn or mercan-
cfai.? en la :/•* correspon
diente al día 4 de Oidcmbro, 'para que e.n 
el plazo máximo de treinta días Informa
ran los Ministerios de Estado, Goberna
ción, Guerra y Marina, a í̂ como las Cá-

marvS.de Ocsarreio y Vo;r;?f8 e'':Áib4GES 
que lo estimasen coavtmiente: 

Resultando que la Cámara de Ooiner- 
cío de Msliila halm ps.gnado c.l proyecto 
de tarifas de que so quedando re-
ducbios sus rav.onambntC'S ó Iob slguien- 
tes t Vio.fcos::

1G Que á I ñ  falta' do nmpovm-
doB can motivo de lo guerra,
8© ha ivaeio,adj:¿ado e! comercio do aque
lla FlaaV cuya población civil en oí tranS' 
enrso d'3 o alio olios, ce ha elevado de 9 á 
38.000 habita.?)tes.

2Q Que este estenio de cosas tan favo
rable á sil e>:pa£*BÍóii couiarcial, so ve 
amoriazcdo en el indioado proyecto de 
tarifa y, el ei;a1,.de ser aprobado, renova
rá U €0 '.apetencia con el püento de Oráa, 
terciendo qu© pasar España por el duro 
trance da quu sea el com.sroÍD extranjero 
Qoieii domine e¿ los territorios de nues
tro protectorado en Mar? uax  c.

fiQ Q.ae es tanto jusiíGcsd^''en
las ,p.resentes circunstaiic• na* ,sl ex 'resido  
aiiíiieioto de fletes, puesto que por Eeal 
orden de Bi de Judo flltinio faé autoriza-  ̂
da la Compañía parci reducir sus servi
cios, reducción fundada ©n ei poco tráfl- 
00  da la línea do Mákga-Meiilla, razón
QU9 no puede alegar hoy. ia el
caso freouenie do no eoeoutrar pasaje por 
falta de cabida en sus buques buen núme
ro de viajeros, caso que también -m da 
por ío que i^espeeta á .las mercancías,

4,'̂  Que las tarifas de pasaje para 
1918, comparadas con las de 19il, según 
estado que al efecto acompaña, presen
tan aumentos hasta de 200 por 100 en 
una de las lineas, r.um,ento que también 
se nota en algunos artículos en ios que 
ia proporción con las que actualmente ri
gen se halla en un 150 por 100,

5.* Que no debe quedar al arbitrio de 
la Compañía el determinar los ñetes. re
lativos al azafrán, bananas, barriles va
cíos, bidooe!?! vados, bocoyes vacíos, 
bombonas vacias, caballos en jaolas, ca- 
rretiflas de mano, cascos vacíos, embar
caciones, gaiilnas en jaulas de \m  piso, 
garrafas vacías basta 10 ihrof^. Jardas va
cías aiira raras, pavos/pipas YOcfas, píá- 
tanos y tomates, as pao no ñguran 
en loo tarroírr debio'Hn; óvlea.io íHorBe 
m  las Oí i ornas, eomo m  Pag .?io i017, el 
miniinum por conr^d m im w : y

c.® O íj I i , :P'<a .oiareiaiiva á
en re '» iodos on las tarifas
¡5̂ > ví̂ -A?

lie- < fO iü  >roc á 'las irripuguaeiones 
formuladas por la t^ám^ra de Oomerclo 
de -doibia g. % i ad:herido los BÍgoientes 
o T c - y e i  *i/ ~»íío de Hijos de M’eli- 
flíí, ei Olaeirso P- v ios Ci>ciiP;.g Mer- 
Ciifdii y L flí/n UiB poriouicos ia
OVxív. ¿’l ak'v̂ .;'c iYé.n ac\ Rif^ Éí-Heraláo y  
Ei Diaño Fort:iarj la Comunidad Israeli
ta, iaa Asoeiaciones de Abogados y Pro
curadores, de Agricultores y de la Pro- 
pidad Urbana, todos de la misma Fian

za; ei FoáiaBti.; dol TíVíbaJa
de B':ircelona, j  las Cámaras de Co
mercio de Málaga, Algacir&s, Tortosa, 
Manresa j  Tetiián, siendo dignas de'es
pecia! lueiicioíi las observad.onÁ)s que 
formiflñ la. de Ceuta, la cual propone: 
que a o so apruebe el proyecto de tarifas 
de mereaBeíá.8, por considerarle lesivo 
para los intereaee de! eomercio y del 
eonsuijiidor; que se presente un nuevo 
proyecto adaptable á ios nuevos itinera
rios aprobadas por 'Reai orden do . 12 de 
í)unor.Q*a bitiuio; que los precioí'/: que se 
ñian y. c^'as servicios no puedan nun
ca execvfl ¿ 00  h j ôs po.eFíos de la Penín
sula d ‘ . abobados para e,l cabotaje
Bí?.ctOiia.p y Gíia sa equipare el. puerto da 
Ceuta con el do Algeciras para la aplica
ción, de estas tarifas, debiendo hacerse 
si €5s posible, una boniñcación sobre los 
repetidor precios de cabotaje, toda voz 

I que se trata do ima Compañía subvon- 
í cioaada:

RoBuItando que los Ministerios do Es
tado y Guerra, de conformidad con las 
Autoridades de nuestro Protectorado en 
Marruecos, han informado en ei sentido 
de que ice nuevas tarifasd© fletes son su- 
periort ; ca un 100 por 100 con relación á 

¡ las v.ig.:,íhec, y que aun cuando para su 
eonfecelÓ!! aa hayan tenido en cuenta las 
de cabotaQ establecidas en el Real de
creto de 2b ce Oot?3bre último, es preciso 
que ias que se apliquen á ios artículos de 
primera necesidad sa lirniten á un 50 por 
100 de aumento, especialmente él aceite 
de oliva, azúcar, harina, tejidos y bu
jías:

Resultando que han informado favora-
blemente, por io que respecta á sus res
pectivos servicios, los Ministerios de Go
bernación y Marina, así como la .Cámara 
de Comercio de Barcelona, si bien ésta se 
fanda en haber informacio en igual sen
tido análogas peticiones d© otras Empre
sas na'vier .̂s que b̂ AB. alegado idénticos 
motivos á ios que han servido de base á 
la Compañía Vaienoiana de Vapores Co
rreos de Afdca, para ei aumento de sus 
tariíaB:

Resultando que en contestación á las 
impugne alones formuladas contra las ta- • 
rifas, da que se ha manifestado el 
representante de la Compañía:

IQ Que la protesta que hace la Cáma
ra de Comercio de Malilla os exagerada, 
puesto que las ta.rifns de pasaje son las 
misms.s que vauian rigieB.do en. 1917, y 
en cuanto á la carga ei aumonío introdu
cido no corresponde al qua htn sufrido 
todos los precios en ei mercado nacional, 
anormalidades que so han dejado sentir 
en la nevf gsción más ?hondamente que 
en í-drigiiBa otra industria.

2G Qoe no la sorprende la actitud de 
protesta en que se ha colocado la Cáma
ra de C omercio de Meliila, porque si an
tes de la guerra se quejaba de lospreoio$ 
de ios fletes, es natural que ahora redo^
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bC ;v:f' t:.= ■>>:■„. ’-:-
tenido qoe introducir Iñ Oomoafda, ©le- 
vacíón ^ual no lo ‘o \  conti”
n u arp -o  ¿^o"olo3 sorvi I ¡'U" basta 
tener en e'o.e'nxa Que ol oaí '̂>3r cu/o  pre
cio ticaszaba 30 pesetas la tonelada en 
1913, se cotiza boy á SoO el astnriauo y 
450 el inglés.

3,  ̂ Que la Cámara de Ce murcio de 
Meíllla stdbeye á la Oonipoñia. mn no- 
toria iepisHeia, poco <noíi.o?í qee el fra^ 
cíi«o do noofíl-Ta política com erckl en Mío- 
írüooosj olvidando los servidos presta 
óoH á costa de grandes saeriOed- eeono- 
mieoe, c o m o  lo prueb a el o e c h o  de 'hedor 
cerrado ba'tancee con granates pérd i
das ea años sntoríores,

4,  ̂ Que la misma • Cámara da Comer - 
cío confiesa q m  la* ciudad do Mullílo ca- 

•íec© de medios propios de vida j  necesi
ta del..morcado nacional, siendo el único 
tráfico qua sostieB© la línea, de Málaga- 
Melllla el transporle de artículos abmeu • 
li 'ios,- dando \m promedio de c-srgn, cada 
viaje, d© 71 toneladas m. el de ida, y 10 
en él de vuelta.

5,*̂  Que el aumento proyectado no co- 
iTGBpoode al Gxp<-Tl.menta-do en el m or’ 
rado ?radoiaa.í; pues fijándose en algunos 
ártíGíiIos del Cuadro de comparacioa que 
acompaña la citada Cámara i  s.u escrito, 
di arroz, por ejaroplo, ha s^iiddo un au- 
ns.8nto en el flete do 17.50 pesetas po.r to  ̂
pelada, io que representa menos da dos 
íéatim os por kiio, caatidad-que-no influ
ye en el precio, si se tiene en cuenta que 
antes costaba la tonelada de este a rticu 
lo 330 pesetas y se ©leva hoy á 600, pu-* 
diando decir lo mismo con. respecto al 
aceite, azúcar,, drogas, bacalao, patatas, 
etcétera etc.

0.  ̂ Que con respecto á las observacio
nes formuladas por los Ministerios el© 
Estado y Guerra., la Compañía proeoretá 
aten dorias aplicando á los artículos de 
I rimera necesidad, siempre que lo per
mitan las cireuBStaucias, precios más re 
ducidos dentro de las tarifas da Cuya 

• aprobación se trah?, que son las de má- 
icima peroepoióo.

7.® Q‘oe de acuerdo con lo l?h 
p e r la  Cámara da Coni'vrdo de Mop'ia,- 
remita relación dé la tarifa aspe*, lal 
hJgiiiiGS artículos, no clasiílcadoB ea la 
íarif general, j

8.® Que con arreglo al-artículo 38 del 
Contrato, la Compañis tisne el derecho á 
( fectiiar toda clase de transportes’ con 
eiítera libertad de tarifas, libertad ya re 
conocida en varias Reales órdeneB de 
este Mlrflgterio, dictadas de conformidad 
con el Consejo do .Estado y ei Tribunal 
Conten oiOBo - Adod s:? Istrativo, ropi tíen úo 
lo que en otras ocasiones ha xnaBitestaG 
do, ó sea que m  halla dispuesta en todo 
momento á ceder ai Gob’iérii-o los bar-eos 
necesgrlos para que pueda reiUkar por 
iú  caen la loa servidos, y á resdndir, por 
íanto, ©1 contrato (jue tiene celebrado con 
fil Estado,

a? F e b r e r o  I S Í 3 eo§
‘7 P: ,J 14 ^0

Jyiiio d.e iyOBí
'Ví«;tos les artículos SS y 41 dol Contra* 

to celebrado por el E^tudo con la Com
pañía 'ValeB.ciana de Vaporees Gorreos de

Vista la Real orden de 4 de Diciembre 
do Í917, por la m&l se o.utorisó á la ex
presada Compañía para traspasar ios 
servicios de que era concesíoBaria á la 
OoMogñia TraBSxiodiXcrráríeas

Vista la Real orden áe 1.2 de P’ck'mbre 
último, autorizando á la T.rasmo':hb,errá- 
nea, coa carácter provisiooah nr-rr? ja 
xocdi:0eaci5a üOí. enadro de los 
de .A.UÍCC y Oádia-OaaarlaB:

Gímrí liaran do q m  con arreg'io al cita- 
Ú.0 artículo 38, e-i conxrati'-.ic r-o^rá eieo- 

en siiB‘buqiieB t v. rotraiis-
portas de ganados y 2 (  ̂ lícito
comercio con estera I l  d o  tarifas, 
y hacer todas las operaciones comercia
les propias de .las eomunicaciones marí
timas, si bien subordinando á las pres- 
cripü.ioiieB de.i contrato y á Isas dlsposi- 
-cíones qu0 se duierBj.inaii ©n la citada 
Ley d© 1.4 do Junio da í909yen el Regla’ 
monto jjsra su aplicación;

Gcvosidarando que las tarifas 'de cuya 
aprobación s© traía son las de máxima 
pereepcíón, ó sea ,las que señalan el lim i
te basta doD.de pueden llegar los precios 
da los transportes, los cuales, sólo se 
aplican en - casos extraordinarios, siendo 
su tipo una-previai-5a de futuras contin- 
genoías y un medio de poder _ afrontar ei 
posible e.i}ca.reolmieBto de los artícolos 
neoesarios para la navegación, spli-eán- 
dose en la práctica otras_ más reducidas:

OoBsiderando que los dorechos que á 
la Ádinmistradon corresponden en io 
que á las tarifas de máxima percepción 
S0 refiere, quedan reducidos por la Ley 
y ei Contrato á que una vez aprobadas
B.0 pueden elevarse sin la previa autori
zación de esto Ministerio; á que los p.r6- 
clos del pasaje de y p.ara España no sean 
superiores á los que se eatablazoan para 
ei extranjero, y en cuanto á la carga, que 
m  lisga.efectivo en teda su .integridad -el 
pri.odpio de q m  el. praduoto esoaíioi no 
pague en las líneas nacionales subven
cionadas más flete que el simila.r e.s:t.ran-. 
jero en ei país do su origen por las líneas 
de .Igoal. clase;

Oonsideraiido que ñi bien hi Comisión 
permanente del Consejo de .Estado, en in
formo de IS de Marzo de í 9 i 3, declaró que 
no existiendo líneas similares extranje
ras que p-adieraii servir de reguladoras á 
la Compañía do Vapores Correos da AM- 
ca, Bólo I© ora ap.ñiu'ble la prescripción 
establecí.da e.n ariícu!o 4 - del Contra
to, ó sea somete-r jjus t̂ r.̂ ías máximas 
aDualmente á la i  • » M'i-
Bistei'so; este lo, îi.l v o» t t , lO
poade ?¿08 ieiierto6 eo.n torio x «<■ r 1 las 
pr0B6B.tcfí o.„íic> la
escasez de tonelajs nac.ional, y no íenien- 
do, por tanto, ei freno de ia oompotencia,

podría abrir lar puo'daB co Ecír ñ
Ifis Compañías sub'^^*eDeio,-oadas, establo- 
ciendo eu sus tarifas lipospooo
razonables, con daño del interés pú 
blico:

Considerando que una vez dictada, de 
acuerdo con oh Oonsejo de'Ministros, la 
.Real orden de 9 úe Enero úitimo, apro- 
baado el cuadro, do tí^sa del carbón para 

-Ir" :r &vDJii'*^írc. q'ce m  hicieran á 
i-  u 'ó .‘ . t G i ü  sus distin^

qra'kíh, y OB^íCiádencias, ya
 ̂ ‘ ' f  c Ivo OI? pro de las

por la Compañía 
el. .o.ocarecio5Í6uto de 

iu tüo  en ícev  , yvTQiie su precio actual, 
m n  anvgio al expresado cuadro, OBcilft 
m: r , 40 v rq _ffs cuenca astu-
rh-íia 5 37- C5\ c> g0 pagaba
en 1913 á 3é pesetas tciioMda, esta d\fe- 
rcL'-Eu, cmh'icgo, posde estfmarae 
compenj’j^da con las rodueeiones 4.0 ser* 

- vid.o.g e.o.ucedida.B á la Com,pañí*a por Rea* 
les órdenes da 16 de Febrero, 7 de Julio 
de 1916 y 31 de Julio de 1917, reduccio
nes que además de suponer una econo
mía 023 iodos los gastos la permiten de
dicar á la navegacióji libre los vapores 
que i\Q  se hallen prestando los ser vicios 
eoíi tratados :

ConsideraBdo que son, por tanto, aten* 
di bles las razones sleg^'das, tanío por los 
Ml.rdsterios de Guerra y Estado como por 
ia Cámara de Comercio de Mali.lia y sus 
congénereg contra ei aumento de tarifas 
de que se tra ta , razoiies con tanto más 
motivo ateo di bles cuanto que aparte de 
]a.B ya indicadas reducciones de los ser
vicios, resulta que con la modificación 
del cuadro 0.0 los mismos, aprobada pro- 
vilu’.or^al .= 6.nte por la  citada Real orden 
de 12 de Diciembre úitim.o, en el cual m  
ha introducido á propuesta de la Oom»

.. pañí^ le e:*omiiiiccaciór3 ©Btre los puertos 
del Mediterráneo j  ios del Cantábrico y 
entre éBtoa y los de Canarias, puede ob
tener rendimientos muy superiores áloa  
qixe obtenía con el antiguo cuadro de 
eervioios;

Con si aerando que si bien por Reai or
den de ©ñte Miriisterio Íef3ha 23 d© No
viembre de 1912 se reeonocjó á ia'Com- 
pa.íi,fa Trasatlánti(5a el derecho á exp.resar 
esi 02-0 ios tipos de'fletas de máxima per- 

_ capción, bien que co'Drando al cambio co
m an  ie mi pesetas, quu os .la moneda lo
ga! española, esta resolución, sin om- 
barg'o, tenía por fundamento que las 
Compañías extranjeras que la servían de 
r6gu.ladoras con arreglo á la Ley, cobra
ban sus tarifas en el mismo metal, fun
damento que no puede invocar la Com* 
pañí a Tras mediterránea,

8. M, ol Rey, (q, D. g.), de oontormidad 
coa lo pro|.)U:esto por la Oirecfílón Gene
ral. da Gome.PCio, liidutít^ia y Trabajo, ha 
tc e •'! o (i bien di s d cm er;

L'"̂  Qae se apro.eben las tarifas de má
xima percepción presentadas para 1918 
por ia Compañía Trasmeulterráneai rao
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qiuíriéndola, sin embargo, para cíUe, mo« 
Ti la por un alto espíritu de interés na
cional, mantenga durante el corriente 
«fío, en las substancias alimenticias y  
en los materiales de construcción, Im  
mismas tarifas prácticas que aplicaba en 
1917.

 ̂2.° Que se publique en la Gaceta de 
Madrid , á continuación de esta Real or
den, la tarifa especial relativa á los ar
tículos no incluidos en ia tarifa general, 
y cuya clasiñcacióa ha interesado la Cá
mara de Comercio de Melilia.

3.° Que no fígurando en el proyecto 
de que se trata, por haberlo prer^entado 
con anterioridad á la citada Reai orden 
de J2 de Diciembre último, las tarifas co

rrespondientes á los puertos del Cantá
brico, aplique la Compañía, por simili
tud, durante el corrier¿te año, lo^ mismos 
precios señalados en la tarifa general, 
teniendo en cuenta al efecto las millas 
navegadas y las distancias recorridas de 
puerto á puerto; y

4.° Que se suprima en las tarifas de 
quo se trata la cláusula da que los fletes 
se eíi^tiendan en pesetas oro.

Do -Real orden lo ciigo á Y. í. pam su 
conodmiento y' efectos consiguientes. 
Dios á V. L muchos años. Ma
drid, 22 ee Febrero 1.91.8,

ALCALA-ZAMOEA, 
Señor Direoror gene,r.al de Comercio, In

dustria y Trabajo,

1 'r^siiaetliteri'ásiaa.

Tajfifa eiipecial.

ME R C A N C I A

Asafr?ín c ,
Bananas.   .......
BaiTlias vacíos..

Bidones, bocoyes j  pipas vacías.
Bombonas vacías., ............ ,,
Cabados en jaula.«
Carretillas de m ano................   .
Embarcaciones s in  m otor ni 

aparejo hasta tres metros de
eslora. ........

Embarcaciones con motor. • • ..

Gallinas en jaulas  _______
Garrafas vacías hasta 10 litros 
Jaulas vacías para toros . . . . .
Pavos.  .............................
Pipas .
Flátaaos.......................................
Tomates  ...................

UNIDAD

Un kUog... 
IJa huacal. 
U no.  ----

Uno, . , . ,
Una........
Uno............
U na,..........

Una. . . . . . .
Un a . . . . . .

Una.............
¥na.
I lo a . . . . . . .
Ü O .O ,. . ,  . . .
ü0.a.
Un liuacaL 
Tonelada .

PRSOIO SEGÚÍf EL RECORRIDO

Uii.a peseta cualq uier recorrido.
De 2 á 4 pesetas.
De 0,40 ei de 20 litros,' á 4 pesetas el 

de 160 litros.
De 5 á 13 pesetas.
De 8 á 7 pesetas.
De 60 á 16 í pesetas.
De 70 á 155 pesetas.

De 135 á 195 pesadas.
Los mismos precios con un 50 por 100 

de aumento.
De 0,35 á 5 pesetas.
De 0,60 á 0,90 pesetas.
De 45 á 75 pesetss.
De 1,40 á 2 ̂ pesetas.
De 9 á 13 pesetas.
De 2 á 4 pesetas.
De 38 á 50 pesetas.

f f i l S T Í l M  DE f J  S i i l I A C I é l
CIRCULAR

Una de las principales r uestiones que 
la actualidad plantea es ia de la ínfluen- 
aia del dinero en i as elecciones. Estas 
son influidas por aquél de dos maneras. 
La primera es la del capital empleado 
en la propaganda, que se encamina á ins
truir ai elector de lo que conviene á la 
Patria, y conquistar el voto por el con- 
Tenci miento. La según da es la que se di
rige exclusivamente á la compra* dei 
voto ccfmo un objeto de comercio some
tido á Jas leyes del mercado,

A esta sólo, y claro que no á la p;dme- 
ra, se rañere la presente circular, tanto 
más necesaria cuanto que la gaerra, que 
ha acumulado en pocas la fortu
na y ha privado á los más do lo preciso 
facilita la corrupción de 1> 
del pobre, aguijoneado ú 
necesidad.

Pe otra parte, no se trat^ ya sólo de la

regencia 
venta por la

antigua é inocente vanidad del rico, que 
aspiraba á ostentar el rango de Diputa
do 6 de Senador, porque hoy se ha caído 
por desgraeiaademás en la cuenta de que 

inversión del dinero pueda ser Ja 
más reproductiva.

Srá Jo dicho se agrega que en este exe
crable) negocio la mercancía es parte de la 
Soberanía de la Nación, y el mercader es 
el ciudadano, natural es que se produsca 
una saotí? indignación contra eí so
borno.

Ha procurado el Gobierno evitarlo con 
las disposiciones de todos conocidas, que 
al efecto ha dictado, y esperaba que aque
llos ciudadanos que como candidatos es
taban más afectados por el daño, pon
drían de su parte Ío indispensable para 
impedirlo. L > necesario, y aunque difícil 
no imposible, era u  deUrminación de 
los ea&03 concretos era que mediara ei so
borno, el hallazgo da la prueba y la per
secución del delito ante los Tribunales, 
6 siquiera su comprobación para que

surtiera sus efectos en el expediente elec- 
toraL

Pero nada de esto se está en camino de 
lograr. Las gentes se limitan, en genera b 
á añrmar la interven don del dinero en 
la elección. A cientos se han'Tecibldo en 
este Ministerio ios telegramas denun
ciando la compra de votos. Ni uno de es
tos telegramas precisa un caso concreto. 
Todo son generalidades, nadie detalla. 
Impresiona oír á personas autorizadas 
que hay .actâ j que han costado tantos m i
les de duroŝ ; que saben da bUíos en que 
los votos se pagaban á 100 pósete. ;̂ que 
hay Censos que í¿ihü sido comprados en 
masa por determinada cantidad, y hasta 
que los electores de uu pueblo se han 
aoaotinaílo y  roto ia urna, porque los 
candidatos no. ie,s compraban ios votos, 
Y, sin embargo, nadie precisa, nadie de- 
niiocia aote ios Tiibimales, y menos 
acompañando pruebas.

Los ciudad anos se abstienen de hacer, 
y en cambio aciisaií al Gobierno porque 
no haoo. Qaieroíi que todo se io den 
hecho, taii heoho qaa ni siquiera haya 
hííbido que haoerI>--> antes.

Importa salir al paso de tanta inacción 
y crear costumbres ciudadanas que pon- 

. gan coto á mal tan grave.
AI efecto, cuidará V. S. de ajustar su 

conducía á las siguieníes instrucciones:
lU Reciente la elección deberá V. S, 

recoger todas aquellas acusaciones que 
en este punto y duraute la lucha haya 
recibido, y examioar las que reúnan in
dicios graves do veracidad, así como las 
pruebas que las abonen, para denunciar 
por si aquellos delitos si estimara que 
así procede.

2.̂  En otro caso, se pondrá V. S, al 
habla ó en comursicación escrita con las 
personas á quienes la compra de votos 
hayapod do peí judicar, esiimuiando su 
interés á fin de que si viesen convenirles 
persigan á ios autores del hecho, ó, exau
do menos, alleguen aqueflas informaolo» 
nes que puedan producir en ei ánimo la 
convicción de ia existencia de aquél.

S.®* A este propósito recordará V. S. y 
hará recordar á los interesados que ei 
párrafo cuarto del artículo 53 de la ley 
Electoral establece que los dictámenes 
que en los expedientes electorales some
terá el Tribunal Supremo al Congreso 
para que éste, en su soberanía, resuelva 
en deñnitiva, versarán necesaríámeate, 
entre otras tres propuestas, sobre la de ia 
nulidad de la elección y suspensión teni- 
poral dei derecho le representación par 
lamentaría en el ( iat» iío ó circunscrip
ción, cuando dei expediente ó informa
ciones se depuren hechos que revelen ia 
venta de votos en forma y número de 
cierta importancia.

4/"* Importa fijarse bien, para coope
rar al cuniplimieoto de la L y  en que son 
estas Informaciones que la Ley misma re
quiere, el medio relativamente fácil y rá
pido de imponer al corruptor del snfra-
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g-io la sanción eñcacísima de la pérdida 
del acta y del precio de ésta.

Da Eeal orden lo digo á Y. S. para 
BU ccmodmie?íto demás efectos. Dios 
guarde á Y, S. muchos años, Madrid, 26 
de Febrero da 1918,

BAHá MOHDE. 
Señor Gobernador civil de ...

B l i

MINISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

CUEHPO FACULTA TITO DE AROHÍVEROS, B l- 
BM0TE-0.4RI0S Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS- 
TRi.ü GENERAL DE L a  PEOFíEDÁD INTE- 
LK O lüAL

ObraB inscritas en d  Registro general, co* 
rrespondkntés al cuarto trimestre dvl 
(mo 1917,

Contimucción,
42.932.—Nueva Gramática i^gl6sa:üni- 

ca coü la pronunciación sujeta á regias, 
por Mont Folliek y Davles;

Madrid, Imp. Gráüca Exeedsior, 1917.— 
8-® COR 252 págs. y una de erratas. (42-932) •

42.933.“--La niuerte civil. Drama esn tres 
actos de Pació GiacomettL Arreglado por 
D, áníOBÍo Martín Carrascal, con el seu- 
dóaiaio de José Dávila. .

Ejemplar manuscrito,—4.  ̂con 64 pági- 
nas. (2 .̂823.)

4̂2 9.^4.—E i Alcalde de Zalamea, Goma
dla en tres actos y ea ver^o de D. Pedro 
Calderón de i a Barca. Arreglada por don I 
Antonio Martín Carrascai, con. el seud. de i  

José Dáviia.
Ejemplar manuscrito.—4.̂  con 75 pági

nas. (26.d24.)
42.935.—La paciencia de Job. Opereta 

en un acto, origiBal. Música de D. Rafael 
Milián. Letra por D. Julio Pardo y Pardo 
y D. Emilio Ramírez Serrano.

Ejemplar manuscrito.—4,® con 37 pági
nas. (26 825.)

42.986.—De Morería. Canción gitanata, 
por D. Juan Vivas Gómez, la letra, y don 
Gaspar Vivas Gómez, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaís. pon 2 
hojas (26.826)

42.937.—El séptimo, no hurtar. Revista 
de malas costumbres y de constante ac
tualidad, dividida en seis cuadros, prece
didos de un prólogo, original de D. An
tonio Domínguez, Música por D. Rafael 
Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 24 pá
ginas. (26.827)

42 938—Premio de honor. Revista cÓ- 
mh?o-iírica en un acto, dividido en seis 
cuadros, original de 0. Celso Lucio. Mú
sica por O, Rafael Calleja y Gómez y don 
Vicente Lleó y Balbasíre.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 26 pá
ginas. (26.828.)

42.939.—La Rosa tiene sus dudas ó El 
baile es un talismán. Sainete en un acto, 
dividido en tres cuadros, en prosa y ver
so, original de D. César García íniesta. 
Música por D. Eduardo Fuentes y Vejo,

Ejemplar manuscrito.—FbL con 18 pá» 
ginas. (26.82 í?.)

42.940.—El cabo Pinocho. Fantasía có
mico-lírica en un acto, dividido en cua
tro cuadros, en prosa, original de D. E n
rique García Alvarez, D. José Casado y 
I>. Manuel G. de Lara, Música por D. En- 
dqiiie G arda álTaraz y D. Bafael MHitn 
Pica í̂o,

Ejemplar mariuscrito,—8.*̂  con 21 pá
ginas. (26.830.)

42 94 .—La Familia de Sicur.—Sainete 
lírico en un acto, dividido en tres cua
dros, en verso, origi?) si de D. Javier de 
Burgos. Música por D. Jerónimo Gimé
nez Bellido,

Ejem plar m anuscrito—FoL con 16 pá
ginas (26.831.) ^

42.942.—Escuela modelo. Juguete có
mico lírico en un acto y tres cuadros, ori
ginal do p  Enrique Prieto y D. Joaquín 
Barberá. Música por D. Jerónimo Gimé
nez BeiiidOe

Ejemplar manuscrito.—FoL con IB pá
ginas. (26.832.)

42.943.—La tertu lia  de Rita. Zar
zuela en un acto. Loira de T). Yícente 
Rué. Música por D„ Eugenio IJbeda Pía- 
sencia.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 20 p á
ginas. (26.833.)

42̂ .944.—El dolor supremo. -Mx-nólofo, 
por D. A.lfüíiso Otón Torres y D. Ignacio 
de Zaldívar.

Cáceres. ímp. y llb. caíófiea da Santos 
Fioriano. Sin a. (1917).—8.  ̂ con 14 pági
nas. (48)

42.945.—T.a buena educación. Novela 
escé.oî .':n, dividida en tres actos, en pro
sa, original por D. Álfonso Otón-Torres.

Oácares. Imp. j  llb. eatóHca do Santos 
Fiorlano. '.9 7.--8,*  ̂con 196 págs. (49.)

42.946.—^Goyescagí. Gomadla sin m úsi
ca. Capricho en un a(?to en prosa, orí-

' giíial, por D. Fernaiado Feriquet Zuazna- 
bar.

Ejem plar manuscrito.—8.  ̂ eoa 59 pá
ginas.' f26.-834)

42.947.—Habitacioiies amiiebiaclaB, (Se
rie 11,^)
' Barcelona. Oliva do 'Yilanova, 1917.— 
Un tomo de 20 por SO cm. con 86 liójas 
(26.835)

42.948.—El número !, tango argentino, 
por D. Rogelio Alberto Balestra.

Barcelona. Emporium. Í917.—FoL Cvon 
3 págs. y port. (8.955 )

42.949.—Páginas escogidas, por D. Ar
mando Palacio Vaidés.

Madrid, imp, de «Alrededor del Mun
dos. 1917.—8."̂  con 378 págs. y una d© ín 
dice. (26.836.)

42.950. -  La tragedia dol Diputado ÁH' 
fruns. Novela de costumbres políticas 
coatemporáneas, por D. Dumingo Cirici 
Ventalló.

Madrid, Imp. Gráñca Excelsior. 1917.— 
con 414 págs. (26 837.)

42 951.—Materia módica. Farmacología 
y Terapéutica clínica dental modernas, 
incluso la aplicación práctica de medica
mentos en el tratamiento de las enferme 
dales, por J. P. Bukley. Trad. por la So
ciedad General de Publicaciones.

Barceionai Sociedad General de Publi 
caciones. 1915.—4.® con 366 págs. y 8 iá 
minas (8.957)

42.952.—Poema de Mío Oíd; Edición y 
notas de D. Ramón Menéndez Pidal.

Madrid, Tip. d© aOlásieos Gasíeiianos2>. 
1913.—8 ® con 358 págs. y 2 de índ. y co 
lofón (26.838.)

42.953—Cuaderno 4.® Album Alegría 
de canciones y couplets titulados: La fe
liz bohemia. Mora de raza cristiana. La 
fiorista del Trianón. Música del maestro
D. Cándido Larruga. Letra, por D. Fi el 
Prado Duque.

Ejemplar manuscrito.—16.® con 4 ho- 
|m (2 6  839)

42.9ó4.—Goya. Composición es y figu
ras. Tomo II. (Oojitiuuación de Goya, 
pintor de retratos), por D Aureliano de 
Beruete y Moret.

Madrid, J, Blm s y  0.^ 1917.—FoL con i 
176 pága. y una de colofón. (26.840) '

42.955—El rescate. Comedia en treg
aotcs y ©n prosa, por ÍK Joaquín Adán 
Satué.

Bilbao. Tip. «El Nerviónp. 1917.-4..^ 
com32 págs. (613.)

42.956.—Relaciones biográficas inédi
tas de Banta Teresa de Jesús, con autó
grafos de autenticidad en documenta
ción indubitada, por D. José Gómez Cen
turión.

Madrid- F'stabl tip. de Fortanet 1916*
4.® con xxxil 354 págs. (8.958.)

4 .957.—Feznfitta y Roenueces. Cuento 
para niños, por May Byron.

Madrid. Tip. Artísiica. 1916,—8.® men, 
con 72 págs. (26.843.)

42.9GS.—Pelusilla. Ctie¿ú.o para nifios^ 
por May Bjron.

Míidrid, Tip. Artística. 19"̂ 6,—8.® men. 
COR 72 págSL (26.844.)

42,9 9 —Eatófí.>Eobinsóa. Cuento para 
por M̂ ay

Madrid. Tip‘ Artística. 1916.—8.® men. 
con 72 págB, (26.845 )

42.960. — Gazapili Gulliver. Cuento 
para niños, por May Byron.

Madrid, Tip, Artística. 1916.—8.® men« 
con 72 págs. (20o846.)

42.961 —Guía manual de material sani- 
tariei, espac^ialment© en campaña, redac
tada con arreglo ai programa oficial de 
la aslgnatora en la Academia Médico ML 
liter, por D. Jô î ó PotouB Martínez.

Madrid, imp. y encuad. de Valentín 
Tordesiiias. 19171—8.® con xii-407 págs. 
(26.847)

42 962.—Album Blanco, que oomprCT- 
de los números siguientes: El abanico 
indiscreto. El bendito. Ei asistente. La 
frutera valencianita. El más chulón. La 
tabaquera. La paca de Rosario. La ohtiia- 
pa postín©i*-fí, por D. Frai*cisco Clierp Al- 
varado, la leíra, y D. José Banchis Nár- 
bóü, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaís. con 
, 17 hojas de música y 8 do letra. (1.404.)

42 9q3.—Sueño de amor. Fantasía para 
plano, por D. Alejandro de Bolívar y  
Daubon.

Bilbao. Unión Musical Española, 1917- 
Fol. coa 12 págs, y  port. (614.)

42.954—Libro de cocina ó pequeña re = 
copüacióíi de recetas culinarias, por
E. A. (una vitoriana), seud. de D.  ̂ Elvira 
Arias de Laiiave.

Vitoria. Imp. de Domingo Sar. 1917.“=̂
8.® COR 144 págs. y  6 d© índ (26.848.)

42-965.—Pampas y Cordilleras. Memo
rias de mis viajes y aventuras por tierras 
de América, por D. Aurelio Oamaoho Ve- 
lasco.
* Madrid. Imp. Ciudad Lineal. 1917.—8.® 

con 192 págs, (26 849)
42.963.—Ca^a de Moneda. Legislaciónp 

sistemas monetarios. Estadísdcas de fa
bricación da moneda española desde la 
fundación ©n Madrid de dicha Casa, por 
D. Adolfo Plafilol y Moreno,

Madrid. Imp. de la Fábrica Nacional 
de ía Moneda y Timbre. 1917.—8.® con 136 
págíí. (26 850.) *

42.987.—Láminas da dibujo topográfico 
y rotülaclén de pianos, por D. Antonio 
Revenga Oarboneli y  D. Ricardo Muño- 
yer Sardina 

Madrid. Talleres del Instituto Geográ
fico y Esiadííííico. 1917.—4.® apais. proL 
con 20 iánSí. (26 851)

42.968.—Tenorio en el siglo xx. Humo
rada lírica en un acto dividido en un pró
logo, cuatro cuadros y  apoteosis, en ver
so, original. Música de los maestros don 
M îniiel Qaitílant y D. Salvador Martí. Le
tra, por í), Justo Hoete Ordóñez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917,—8.® con 
43 págs. (26.852,) .

{ÍQ;íHnuarr},
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Vista la ina»aGcia oiev^da á este Minis
terio por D. A bíodío  Murcia YéO.andM, 
Maestro de Bantafe, dan do csixenta de otm 
dirigida bl Jefa de la Sección de Grana
da, en súpUca de que se lo de posesión 
de la EFCuaía de San Andrés ;̂ j  tonieiido 
©n cuerna qua tauro el interesado como 
©1 Sr. Gazmán García han sido nombra” 
dos Maestros do esa cap tal por medios 
de excej .̂-ción y que lo ünioo que debe de- 
terminarFe es quién debe posesionarse de 
cada Mna. de las 

_ Eŝ tü Otreceién t:^enerai ha scoraado de
clarar que JOS interesados deben, elegir 
dichas p.iazas, concediéndose prefareB.cia 
al de mas categoría,
• Lo que digo á usted para su ccnoci- 
jnienio y demás tóbeles. Dií?s gyarde á 
usted mnchoí>í áños, Madrid;,25 d̂ i Fcbrer;.? 
do i9i8.—Li Director general, Eivas Ma
teos.
Señores Jefe de la Eeceión de Prim era 

enseñanza d© Granada j  al Delegado 
Hegío de Prim era enseñanza de 'Gra
nada,

M IS T E R IO  DE FOMENTO

asajfaíl i #  Ireíj-

gEnVICIO OEIÍTBAL DE FCT̂ JBTGS Y FABOS

Sección d& F m í ios»
Vistos los presupuestos para conserva- 

ciÓTi iíQ íüb pu^ttoiH y boyas de ñíUñrro á 
cargo direcic úei F s t a d o  é -I n d e m n iz a G ^ O ” 
nes ai personal facultatlYo durante ©1 
año 19.18:

Resunaiido que para este año r i f  a para 
este Ministerio el mismo presupuesto que 
en 1917, por lo cual la" partida d e q u e ’ 
puede disponerse para la citada conser
vación es de 475 000 pesetag:

Resultando que ios presupuestos para 
.conservación de puertos y boyas do araa- 
rre presentados por las distintas delato,» 
ras de Obras Publicas en general no pre
sentan grandes diferencias en sus im por
tes coia im  caB,tidad©s que fiir-ron con ce» 
didas para la co.o,seryacion do los m is
mos durante el Ojtimo atio; pero en. laB 
provincias en que la diferencia merece 
más atención es en las de Corona y Ovia- 
, do, pues en la p.iimera se in o b ijm i en  
este año dos puertos más, que son ios de 
Cariño y Oorcu.bión, cu j&s obras, en años 
anteriores, estaban en período de ejecu
ción, y habiendo sido recibidas necesitan 
este año ser coiíservadas, y m. Oviedo 
poique para esto año no se ^ha presenta'” 
do por la Jefatura presupuesto para la 
conservaeicji dei puerto do San Esteb?ui 
do Pravia, porque creada por Eoid orden 
de 22 de ISÍGvieaabr© do ISIS u sa ' Ocsiu
SÍÓ73 s í i m l i ó s t r a d c r a  d e  l o 8 E r b i í r i o s  d e l  
mÍ52'o.O;, á ©iSE emiáadeorrespoud© íñ c\m- 
serva?íóUy y por tanto, foruiGlar el pre^ 
supuesto!

^OonsMoraneo que pat’U 'A 
cioB de los puerL?'S d3 la do la
Coruña* p o rls  expuesta, de iuibar 
aum entaao eu nfnnero, debe ñjarse est© 
año mayor cantidad, cû ’̂o aumento se 
estima debe ser d© 6.000 pesetas, pero en 
cambio, por no figurer entre ios presu
puestos CÍO ios puerto;-* de la provincia de 
Oviedo ai do Ban Esíeban de ,PraY.iaj se 
obtiene ea o¿;íe año, aun asignando ma

yor cantidad p^.ra la ecnp.urvacfónylo .los 
otros puertos de la mignam provincia, una 
economía próximamente de 4.000 pe
setas :

Considerando qne las necesidades' de 
los diferentes puertos aconsejan Introáu ' 
cir algunas pequeñaB diferencias en las 
cantidades ñjadas para el año ÍSIT: 

(JoúBÍáemnáo qii© las oaB-ddades que 
ilgurati en las respectivas .propuestas 
para mdemnJnaciones son aceptables, 
pues 800 ias que corresponden con arre- 
gio al apartado E del artículo de la 
ínstriicdóo. vigente:

Oonsiderg-ndo que Im  cantidades que 
.se íijan para este año proauce.n un total 
de cuatroüicBtas cinouenta j  siete mil 
novecientas ooaranta y m is í45?,946) p@- 
8'-tas, por ,1o que queda de. la eonsigná^ 
ciéíi que ñgui-a en presupuesto uii so- 
hTñia& de dieoialete mil í?ineaei*ta y cua
tro pesetas (17.054), que es n6cesa.do para 
cualquier atendén Imprevista: 

OoHsfáerando que to?.las las obres de 
coBBervadón de puertos y boyes de ama
rro S6 proponen por el sistema de Admi- 
BÍstr¿ícioG, ü.í.dco &¡dbrób^e dada la ÍBdo- 
1© y vasi'edEd de estos trabajos, no h a 
biendo incoBvemorste m  autorizar j  
aceptar dicho sistema, por estar com- 
prendidas Im  cantidades que m  co.nce
den 6.a la excepción lA dei artículo 56 da 
la vigente  ley do Hacienda í^Ablioa,

S. M ©• (q, D, q ), da coi;ñ.r.;F [ññá
con lo propueem por esta Dkaccién. i. 
neral, lia resuelto:

Ib  Consignar para la eonservae-lÓH Je 
los puertos y boyas de amarro á o=.o*̂ o 
directo del Estado y para In-lemnkacio- 
Bcs ai porsoiia?. HonUírlHo dorausa ai 
año Í9í0j oaro'uum-.s auiiifanies:

B c é í e a r m ,
Conservación do puertos de las Mas 

‘Mallorca y Cabrera, 19.0á0 pesetaSc 
Idem  id, Menorca é ibiza^ i6,000. 
Indamnizaciones, 8.640.,

B a - f c é l o n a ,
Oonservadón de boyas, 5.500 pasólas. 
Indemnizactoues, 912.

€ádw.
Oonservación íM  puerto de Santa Ma

ría, i l j  00 pesetas.
Idem id. d© Sar¿ti F etd , 4.000.
Idem de los otros puertos, 25.000. 
IndemnizacíoBeB, 4.080.

Qesídlón.
Coiiseivadén de puertos, ■ 17.000 pese

tas.
■ l E d a m m s a d o í i 0 r 3 , -

€ o r - u - ñ r ¿ ,
Gonsorvecióii do j;c3ortos, 14,000 pese

tas. .

lademixizaeioíiOB, 4.620. -
G ' ^ T Q u a .

OcDservudon do pnertos, 9.700 peso- 
t m .

l  ü áeiri TU s íi o i o le 08 5 L á 4 (i
G u k / ú M m .

CO”' ,• ; í " i. :r-;, q::8f-to da Saii SéDás* 
tiá'o, 2v.̂ .0U0 

Idem ae los puertos restantes, 21.000. 
Idem de las boyas de am arre, 0,740. 
Ixidemnizacionés, 4J320..

Las Falmms.
Oonservaei-ón d© puertos, 18,000 pes.©’’ 

tas,
Iiidemriizaeior¿©c.; 4J20.

Lago.
OoBSorvadon. de puertos, é.oOO pese

tas.
.Indem nksdoiies, 720.

Oviedo.
OoiiBervaoión de Ioá* puertos de Navla, 

Liisrca. OandáB, Ylllavieiosa y Lianas, 
22 000 p0S6f,as.

Idem  del puerto de Lastres, 8.090,
Ide,¿n de .los puertos do C'adidero y 

Luancso, 16.500.
.Idom de bOj/as, 5.250,
Indemnizaciones, 6,480.

Fontevmlm.:
Conservaelóa d©í puerto de Yinagar- 

d e ; 14.500 pesete.s.
Idem d© los otros puertos, 16.500. 
Indemnizaotones, S.760,

Sania üm s de Tenerife. 
Conservaeión m  pnartos, 16.500 pe» 

Betas. ■ '
Ixi.damB.kadoíicfq 5.760-

Sant mñer, ,
Oonsarvadóii a el puerto de San Vicen

te de la.Barqiie.rf,, 20.500 pesetas.
Idem de Im  puertos do Santoña j  Oo- 

milíasv 25.000.
Idem  de los puertos de Laredo y Cas

tro ürdiakB, 15.400, 
lT.ideruri!zaí330iieíí5 B.600.

T k  p i i í J ,
" CVhj.-.'í. ón d-i p -̂iCrio da 0.udáiToa,-
I laOOO peeetáo,
' íV3 n ntroB puertos, 23,000.
! Idem da bajns. 6.500. 
i InúemüisaHorieBj 0,984,
I 2." .áutoríeer la^eji^-mciónepor el sM 
i tema (lo Áim ünstrEelou de las obras á 
f qos se refieran los pra&iipne^tos 
I aorueb>?ei. loe geo abobarán coa cargo

>. -XijO i k  M  .o ir 1."̂ , C03.0eptü 1.®,
I del presupuesto vi gente de este Minis

terio,
Lo qu0 de Beai orden, comunicada por 

el señor Miodatro de Fomento, digo á 
Y. S. para sa eoriocimlento y de.más efao- ■ 
Í08. Dñ;s guarde á VI B. muelles años. Ma
drid, 18 de F6b.r6ro d© i918,=EI Director 
general, L. B.ircala,
Señor Orrienador de pagos por Obliga- 

dones de este Ministerio.

4 io'oaiioia do! consignatario 
cÍ6 íihé D. Rafael GutiáíTez Bri-
to, el expocbeiito de dovolución de la.fian
za rog'" (25.000 pesetas) que á
su /jombre depositó en la Gaja de Emi- 
grríci6.n D. Eafaei Il8.rdisso]i j  E- '̂pou, á 
respoBder de m  gestión comó^ consigna
tario, á los efectos - da la ley de Emigra
ción y ©n virtud del artículo 109 del -Re
glamento de 80 de Abril d© 1S08,

Este Consejo Superior h a acordado 
prov.lsionalriienta acceder á  la devolu
ción geliefí&da, pUf uói eslo íiGuardo
u r  L l ÜÁGIbGi. DE hi 'it r  i.  p r OJ o ©U 0 l
i é r e P n o  d e  doB á  ix u it^ r  c H a  fe
cha de su puMicaaión, puedan reclamar 
contra :1a refarida fianza los que se cre
yeren con d6.r0cho sobre la misma, 

Madrid, 19 de Febrero de 19ia=^'EI Pre- 
side.nte5 El Marqués de Filares.

MAOsríx—Est. tip. “Sucesores de Rivadenfeyra*: 
iií Bî si m t u . .


